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1.- Teniendo en cuenta la factura de servicios públicos No. 697890840-6 expedida 

por ENEL COLOMBIA S.A. ESP (fl. 157), allegada por el adjudicatario OSCAR 

CASTIBLANCO RINCÓN, respecto del inmueble objeto de subasta pública, en la cual 

se advierte en el detalle de cuenta el concepto “F830 SALDO CONVENIO 

CODENSA”, por un valor de $3’192.813,oo, de conformidad a lo preceptuado por el 

artículo 287 del Código General del Proceso, se adiciona el numeral segundo (2°) 

del auto calendado 14 de octubre del año en curso, mediante el cual se autorizó el 

pago del depósito judicial No. 400100008544451, constituido como reserva por la 

suma de $4’000.000,oo, en el sentido de precisar que se distribuirá de la siguiente 

forma: la suma de $689.172,80, a favor de la copropiedad ejecutante CONJUNTO 

RESIDENCIAL TUNAL RESERVADO 2-PROPIEDAD HORIZONTAL, la suma de 

$3’192.813,oo, a favor del adjudicatario OSCAR CASTIBLANCO RINCÓN para el pago 

de la mentada factura y el remanente por valor  de $118.014,20 a favor de la 

ejecutada LIGIA STELLA CASTILLO VELÁSQUEZ, para tal fin realícese el respectivo 

fraccionamiento. 

 

 

2.- Se niega por extemporánea la solicitud formulada por el rematante, 

relacionada con el importe del impuesto predial año gravable 2022, por cuanto 

feneció la oportunidad procesal para el reconocimiento de las deudas del 

inmueble subastado, al tenor de lo preceptuado en el numeral 7° del artículo 

455 del estatuto procesal civil, el cual prevé que “(…) del producto del remate 

el juez deberá reservar la suma necesaria para el pago de impuestos, servicios 

públicos, cuotas de administración y gastos de parqueo o depósito que se 

causen hasta la entrega del bien rematado. Si dentro de los diez (10) días 

siguientes a la entrega del bien al rematante, este no demuestra el monto de 

las deudas por tales conceptos, el juez ordenará entregar a las partes el dinero 

reservado”, por lo tanto, verificada la entrega del reseñado predio el pasado 5 

de octubre (fl.146), el término contemplado para el confesado propósito 



feneció el 20 de octubre del año en curso y el mentado pedimento se efectuó 

el 2 de noviembre de 2022 a las 7:02 a.m. (fl. 160), circunstancia que todas luces 

denota su intempestividad. (negrilla fuera de texto). 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 77 hoy 10/11/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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